
17/2/22, 09:45 Correo: Juzgado 01 Laboral Circuito - Boyacá - Sogamoso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADMxYzQxNTE5LWMwMjUtNGExNy04OGEyLTc4ZTMwZDA0YjA4ZQBGAAAAAADvANoj57TqTr3QTYB… 1/1

Certificado: RESPUESTA A REQUERIMIENTO JUDICIAL BZ: 2022_1471947 C.C. 40377984 -
RAD 15759310500120210017700

Comunicaciones Oficiales <comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co>
Jue 17/02/2022 8:35 AM
Para:  Juzgado 01 Laboral Circuito - Boyacá - Sogamoso <j01lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (14 MB)
{B3547B98-C4A9-49A1-9D11-66E838EB7D6C}.pdf; 20220131_Comunicacion_AsigFunciones_Especial_MENDIETA GUERRERO JOSE
ANGEL URIAS_GTH0340.pdf; 40377984 .pdf; CC-40377984.zip;

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por Comunicaciones Oficiales.

  Buen día


Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  


En cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Gobierno Nacional mediante el Decreto No. 806 del 04 de Junio de 2020
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”

En especial el artículo 1 establece: “Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las tecnologías de la información y
las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria
en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y
disciplinaria (…)”.


Como consecuencia de lo anteriormente descrito, me permito allegar respuesta al requerimiento elevado dentro del
siguiente proceso:


Proceso N.º: 15759310500120210017700

Demandante: ANA JULIA MACHUCA FONSECA

Identificación: C.C. 40377984

Oficio N.º: NO REGISTRA del 20 DE ENERO 2022

Tipo de Trámite:  Requerimiento Judicial

Gracias por su colaboración,


AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co es de uso
único y exclusivo para el envío de respuestas a requerimientos judiciales. Este correo electrónico NO se encuentra
disponible para la radicación de requerimientos judiciales o acciones de tutela por parte de los Despachos Judiciales, así
como tampoco para atender las solicitudes de los ciudadanos. Es preciso señalar, que la radicación por parte de los
Despachos Judiciales se debe continuar efectuando a través del buzón de notificaciones judiciales -
Colpensiones notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  

Cordial saludo
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